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17551/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con trece minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ17551/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

 quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
; quien ha so lic itado la in formación referente a. 

·Resumen clínico de Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico de paciente:  
. · Hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y familiar, al 
honor y a la prop ia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona."; Sin embarg o, la solicitante es la titular de la información. 

Que en fecha trece de septiembre del dos mil veinticuatro, se emitió resolución de ampliación para 
la entrega de la in formación tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la In formac ión 
Pública, seña lando como nueva fecha límite de respuesta el día viernes veintisiete de septiembre del 
presente año. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Médico Quirúrg ico 
y Oncológ ico del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Dirección de Hospital Médico 
Quirúrgico y Oncológico remitió resumen clínico de la paciente , con 

, que consta de 4 cop ias. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese a la solicitante o a la persona autorizada para su retiro, la información detallada en la 
presente reso lución. 

Asimismo se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de dieciséis 
centavos de los Estados Un idos de Améri ca (USO $0.16), lo que corresponde a 4 fotocopias, lo cual 
deberá ser sufragada en su totalidad por la solicitante y posteriormente presentar el recibo 
correspondiente debidamente cance lado. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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